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JUNTA DE GOBIERNO 

NQmbramienta Subdirector del 
Ponoo Internacional para la 
Reoontrucción de Nicaragua 

Decreto No, 3 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

9 

9 

10 

11 

11 

13 
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Arto. lo.-Nómbrase Subdirector del 

Fondo Internacional para la Reconstruc
ción de Nicaragua, al Compañero Carlos 
Zarruck Pérez. 

Arto. 2o.-El presente Decreto surte 
efecto a partir del uno de diciembre del 
corriente año. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
treinta dias del mes de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. "Año d.e la. 
Liberación Nacional", 

JUN'I'A DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Calle}as, - Moisés IIassmi 
Morales. - Daniel Ortega Saavedra. 

Reforma a las Sociedades Anónimas 
Decreto No. 4 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
RJ<JPUBLICA DE NICARAGUA 

en nso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.--Las sociedades anommas, 

constituidas antes del 19 de julio de 1979 
y en las cuales el Estado ~~nga partic_ip_a,
ción en cualquier proporc10n, se regiran 
además por las siguientes normas de ex
cepción: 

a) El Estado o cualquier Institució~ 
del Estado que sea accionista podra 
representar el número de acc-iones 
que desee, aún cuando esto repre
sente más de una dédma de los vo' 
tos conferidos por todas las acc-io
nes emitidas y más de dos décimds 
de los votos presentes en las Juntas 
Generales de Accionistas; · 

b) Podrán ser directores de estas so
ciedades personas naturales o ju
rídicas, sean accionistas o no, todo 
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c) 

d) 

sin perjuicio de las responsabilida
des que dispone el Arto. 245 del 
Código de Comercio para los direc
tores de las sociedades anónimas; 
Cuando el Estado tenga al menos la 
mitad de las acciones emitidas por 
una sociedad anónirria, el quórum 
legal para la constitución de las 
Juntas Generales de Accionistas, or
dinarias y extraordinarias, inclusi
ve para aquellas que traten asun
tos a que se refiere el Arto. 262 e.e., 
podrá formarse con solo la concu
rrencia de las acciones del Estado. 
Asimismo, los acuerdos, decisiones o 
resolllciones de las Juntas Genera
les de Accionistas podrán, en estos 
casos, ser tomados con sólo el voto 
favorable de las acciones del Esta
do. Por consiguiente, quedan sin 
valor ni efecto alguno las disposi
ciones de Ley y las contractuales 
que requieran, un quórum mayor 
que el de la mitad para la constitu
ción de toda clase de Juntas Gene
rales de Accionistas, ordinarias y 
extraordinarias ; 
Cuando el Estado sea accionista de 
una sociedad anónima que se en-
cuentre en la situación prevista por 
el Arto. 270 C. C., sólo el Estado 
podrá exigir su disolución.· 
No obstante, las disposiciones de 
excepción que rigen a las sociedades 
con participación estatal constitui
das antes del 19 de julio de 1979, y 
contenidas en el presente artículo, 
podrán ser objeto de pacto en con
trario entre los accionistas par
ticulares y el Estado por medio de 
acuerdos de los órganos de voluntad 
social de las respectivas sociedades, 
siempre y cuando el Estado lo con
sidere conveniente para el desarro
llo económico. 

Arto. 2o.-En las sociedades anónimas 
en que tenga participación accionaria el 
Estado y que se constituyan con posterio
ridad a la fecha de promulgación de la 
presente ley, el régimen de formación del 
quórum y el de las mayorías para tomar 
los acuerdos o resoluciones válidas se re
girá por el Código de Comercio vigente o 
por los pactos contractuales. 

Arto. 3o.-Quedan convalidadas asimis
mo por la presente ley todas las resolu· 
ciones de Ju;itas Generales de Accionistas 
y de los· órganos de administración de las 
sociedades anónimas, en que haya tenido 
participr.ción 01 !<::Sta.do por medio de sus 
f1:ipres<cntantes debidamente autorizados. 
Para efectos de eata ley ae a<:lara que las 

resoluciones convalidadas son las tomadas 
en el período comprendido entre el 19 de 
julio de 1979 y la fecha de la promulga· 
ción de la presente ley. 

Arto. 4o.- Quedan modificados en tal 
sentido los Artos. 244, 260 y 262 del Có
digo de Comercio, cufLlquier otra disposi
ción legislativa o contractual que se opon
ga a la presente ley. 

Arto. 5o.-Las sociedades constituidas 
antes del 19 de julio de 1979 y que actual
mente tuvieran régimen de acciones al por
tador deberán convertir sus acciones al 
portador en nominativas dentro del térmi
no de 180 días. De no cumplirse lo ante
rior, se presumirá que los dueños de las 
acciones caen bajo las sanciones del De
creto No. 3, y sus adiciones y la Procura
duría General de Justicia queda autoriza· 
da para tomar las medidas del caso. 

Arto. 6o.'---Queda derogada cualquier 
disposición que contengan las leyes y los 
documentos contractuales y que se opon· 
gan a la presente ley. 

Arto. 7o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los die
cisiete días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Seraio Ramfrez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo 
Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

Reformas a la Ley de 
Impuesto de Timbres 

Decreto No. 5 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1o.-Refórmase los Artículos 2o. 
y 7o., del Decreto L€gislativo No. 722 del 
30 de junio de 1962 (L2y de Impuesto de 
Timbres), publicado en ºLa Gaceta", D-iD-
rio Oficial No. 146 de esa misma fecha y 
sus reformas. 

El párrafo final del Arto. 2o.-Se leerá 
.así; : . · 
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"También se expedirán en Papel Sellado 
de <$ 4.00 los Atestados de Patentes y 
Marcas de Fábrica que expide el Ministe
rio de Industria y Comercio". 

El Arto. 7o.-Queda reformado en la si
guiente forma: 

El Numeral 2.-Se leerá así: 
"Carta de Venta de animales de Asta y 

Casco por cada animal - <r 4.00". 

El Numeral 10.-Se leerá así: 
"Expedientes de Juicios Civiles de ma

yor cuantía, Mercantiles y de Mína y de 
Tramitación Administrativa salvo disposi
ción especial cada hoja (i: 4.00". 

El Numeral 25.-Se leerá así: 
"Protocolos de Notarios cada Pliego -

<r 8.00". 

El Numeral 35.-Se leerá así: 
"Testimonio de Escritura Pública cada 

hoja ($: 4.00". 

Arto. 2o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia desde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los die
ciocho días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergw Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Daniel Ortega 
Saavedra. - Alfonso Robelo Calleja&. 

Prórroga para la Declaración y 
pago de lmpue.stos 

Decreto No. 6 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DEL,\ 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se prorroga hasta el quince de 

enero de mil novecientos ochenta, la fecha 
para que los contribuyentes declaren y pa
guen el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
y Bienes Mobiliarios y el Impuesto sobre 
la Renta de los períodos gravables a que 
hace referencia el Arto. 4 de la Ley de Re
gularización Fiscal del 23 de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve, con la e
xoneración que el citado artículo establece. 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en 
vigencia hoy, desde el momento de su pu-

blicación por cualquier medio de comuni
cación colectiva, sin perjuicio de su publi· 
cación posterior en "La Gaceta", Diario O· 
ficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintinueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. - "Año 
de la Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robe
lo Callejas. - Daniel Ortega Saavdera. 

Ley Especial Mediante la Cual la 
Casa Natal y de la Juventud del 
General SAN DINO pasa a ser 

Patrimonio Nacional 

Decreto No. 7 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE mcARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Considerando: 
1 . -Que es deber de la Junta de Gobier

no de Reconstrucción Nacional proteger 
por medio de las leyes necesarias el patri· 
monio histórico de la Nación, tal y como 
lo establece el Arto. 46 del Estatuto de 
Derechos y Garantias. 

2.-Que el General Augusto Cé,sar San
dino fué el fundador del Ejército Defen• 
sor de la Soberanía Nacional de Nicara
gua, que constituyó la primera y verda
dera posibilidad, realmente popular y or
ganizada, de la lucha armada de las clases 
más humildes y de los auténticos patrio· 
tas nicaragüeneses. 

3. -Que la lucha del General Sandino se 
ha mantenido viva, durante más de medio 
siglo y que sus ideales triunfaron deftni· 
tivamente el 19 de julio de 1979 pasado 
cuando la legítima vanguardia del pueblo 
nicaragüense, el Frente Sandinista de Li· 
beración Nacional (FSLN), derrocó a la 
criminal dictadura y dinastía somocista. 

4. -Que la figura del General Sandino 
ha trascendido de las fronteras naciona
les hasta alcanzar a nivel mundial dimen
siones de símbolo y bandera de las luchas 
populare.s de los pueblos del mundo que 
combaten la opresión, la explotación y todo 
tipo de dominación extranjera. 

5.-Que es derecho del pueblo nicara· 
güense y deber de la Junta de Gobierno de 
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Reconstrucción Nacional salvaguardar y 
proteger todo indicio que conlleve la toma 
de conciencia de la vida e historia del gran 
protagonista iniciador de toda la gesta Ji. 
bertadora. 

6. -Que una de las mejores formas pa
ra que el pueblo tome conciencia de la gesta 
del General de Hombres Libres es median
te la incorporación al patrimonio nacional 
de propiedades y bienes relacionado.s con 
su vida y obra, a fin de que estos bienes 
cumplan el destino que el pueblo y la his
toria les señala. 

7. -Que, por tanto, es deber de la Jun
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
conservar y adecuar para uso del pueblo 
nicaragüense las casas donde respectiva
mente nació y creció el General Sandino y 
que· _son parte de la historia ejemplar de 
Nicaragua. 

Por Tanto: 
Arto. 1o.-Se declaran monumentos his

tóricos nacionales los inmuebles que tie
nen una especial relación con la vida y 
luchas del General Augusto C. Sandino. 

Arto. 2o.-A partir de la vigencia de la 
presente Ley, pasan a ser propiedad del 
E;stado la casa en donde nació el Genera.! 
Augusto César Sandino y la casa que per
teneció a su padre don Gregario Sandino, 
ambas situadas en la población de Niqni
nohomo, Municipio de Niquinohomo, De
partamento de Masaya, cuya descripción y 
localización se establecen en los próximos 
artícnlos. La transferencia de dichos bie
nes del patrimonio de los actuales propie
_tarios al dominio del Estado se operará, 
por esta vez y dada la especial relevancia 
.del caso, por el solo Ministerio de la Ley 
con la promulgación del presente Decreto 
Legislativo. 

Arto. 3o.-Los inmuebles que por la pre
sente Ley pasan a ser patrimonio del Es
tado .son los siguientes: 

a) Casa natal del General Augusto 
César Sandino: Este inmueble se lo
caliza en la siguiente forma: 
Está ubicada en Niquinohorno, De
partamento de Mas•.ya. Forma urra 
esquina, teniendo el ángulo de la 
misma una orientaeión Nor-Oeste. 
El lote en sus cuatro lados y par
tiendo del lado N or Este, del punto 
CERO, conforme plano levantado 
nor el Ministerio de la Omstrucción 
hntes de Obras Públicas) al punto 
número uno, con rumbo S:ur, veinte 
y seis grado• cero minutos Este, 
una longitud de 29.70 metros y co
linda con Carlos Humberto Rivas. 
El lado Sur Este, del punto número 

-11-

uno al punto número dos, tiene con 
rumbo Sur sesenta grados cero mi· 
nutos Oeste, una longitud de 22.45 
metros y colinda con Agustín Cam
pos Romero. El lado Sur Oeste, del 
punto número dos al punto número 
tres, tiene con rumbo Norte veinte 
JI un grados cero rn·inutos Oeste, una 
longitud de 31.46 metros y colinda, 
Avenida de por medio, con Carlos 
Tapia Alvarado. El lado Nor-Oeste 
del punto número tres al punto nú
mero cero, que es el punto de par
tida de esta medida, tiene con rum
bo Norte sesenta JI cinco grados 
treinta minutos Este una longitnd 
de 20.12 metros y colinda con los 
predios de la Parroquia Principal 
Católica, calle de por medio. 
El terreno tiene una área aproxima
da de 644.15 metros cuadrados. 
Tiene una construcción irregular y 
de una área aproximada de 190.67 
metros, su construcción es mixta, 
piso de cemento, paredes de bloques, 
piedra cantera y taquezal, el techo 
es de teja, en el patio tiene dos ca
setas de madera. 
Esta casa se usará para sede de la 
Biblioteca Especializada de 1 a s 
obras sobre la gesta de Sandino; 

b) Casa de don Gregorio San dino, o 
casa de la Juventud del General 
Sandino; este inmueble se localiza 
en la siguiente forma: 
Está ubicada en la ciudad de Niqui
nohomo, en el Departamento de 
Masaya. Forma una esquina con la 
Calle Ivadis Cantillano y la Aveni
da El Rastro, esquina opuesta al 
Parque en su esquina Nor-Oeste y 
tiene con la Avenida El Rastro de 
por medio las instalaciones del Cen
tro de Salud. 
El lote tiene una área aproximada 
de 1.384.065 metros cuadrados y 
colinda en sus cuatro lados, partien
do del lado Sur Oeste, colinda con 
Concepción Campos; el lado N or
Oeste colinda con Erma Baltodano; 
el lado N' or-Este con la A venida El 
Rastro y el lado Sur Este con la Ca· 
lle Ivadis Cantillano. 
El lado Sur Oeste por su irregulari
dad tiene tres divisiones con dife~ 
rentes rumbos y distancias: Par
tiendo del punto número uno, con
forme plano levantado por el Minis
terio de la Construcción (antes de 
Obras Públicas), al punto número 
dos, tiene con rumbo Norte cuatro 
grados treinta minutos Oeste, una 
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longitud de 22.46 metros; de este 
punto número dos al punto número 
tres, tiene con rumbo Norte nue
ve grados treinta minutos Este, 
longitud de 22.79 metros; de este 
punto número tres al punto número 
cuatro, tiene con rumbo Norte diez 
y ocho grados treinta minutos Este 
una longitud de 6.36 metros; todo 
este lado está definido por un muro 
de piedra cantera. 
El lado Nor-Oeste, tiene, con rumbo 
N arte .•esenta y cuatro grados cero 
minutos Este, una longitud de 23.65 
y va del punto número cuatro al 
punto número cinco. 
El lado Nor-Este, del punto número 
cinco al punto número seis, tiene, 
con rumbo Sur diez y nueve grados 
treinta minutos Este, una longitud 
de 54.49 metros. 
El lado Sur-Este, del punto número 
seis al punto número uno que es 
el punto de partida de esta medida 
tiene, con rumbo Sur setenta y dos 
grados cero minutos Oeste, una lon
gitud de 29.85 metros. 
En el lote existe una Construcción 
que está ubicada en la esquina for
mada por la Calle de 1 vadis Canti
llano y la A venida El Rastro; tiene 
en el lado de la calle Ivadis Can
tillano con rumbo Sur setenta y dos 
grados cero minutos Oeste, y de lon
gitud 22.35 metros; y en el lado de 
la Avenida con rumbo Sur diez y 
nueve grados treinta minutos Este, 
una longitud de 22.00 metros. Está 
construida con varios materiales, 
piso, ladrillo de cemento y barro, 
paredes de adobe, piedra cantera y 
bloques de cemento, el techo es de 
teja y zinc y tiene puertas y venta
nas de madera. 
Esta casa se usará para Casa del 
Museo General Sandino. 

Arto. 4o.-El Estado pagará a los ac
tuales propietarios de dichos inmuebles 
que demuestren su derecho, una compen
sación igual al valor dado por el Catastro 
a dichas propiedades. 

Arto. 5o.~Se le asigna al Ministerio de 
Cultura estas propiedades para que les dé 
el uso previsto en la presente Ley así co
mo cualesquiera otro que autorice el De
creto 101 de la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional. 

Arto. 60.-El Registrador Público de la 
Propiedad del Departamento de Masaya, 
inscribirá el presente Decreto Legislativo 
y el traspaso de dichas propiedades a fa-

vor del Estado en la cuenta registra! que 
corresponde a dichas propiedades en el Re
gistro Público de Masaya. 

Arto. 7o.-Pasarán al dominio del Es
tado otros inmuebles que el Ministerio de 
Cultura identifique como comprendidos 
en el Arto. lo. de la presente Ley. Los 
propietarios de los mismos que demuestren 
su derecho recibirán una compensación 
igual al valor dado por Catastro a dichas 
propiedades y bastará para asentar el ~ras. 
paso de dominio en los libros del Registro 
de la Propiedad correspondiente la trans
cripción del Decreto que para tal efecto 
emita el citado Ministerio. 

Arto. 80.-La presente Ley es de orden 
público y entrará en vigencia hoy, desde. 
el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin per
juicio de su publicación posterior en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos 
dias del mes de enero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robe
lo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

MINIS'l'EltlO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 923 - R/F 642769 - 5/5 q; 45.00 

Franklin Caldera, apoderado Westwood Phar
maceuticals, Inc., estadounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

"WESTCORT" 
Clase 5. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 924 - R/F 642768 - 1/5 C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Gestor, A. G ., de 

Liechtenstein, solicita registro marca fábrica: 
"E V AX" 

Clase 5, 
Presentada: 12 octubre 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
octubre 1079. --- "llolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 925 - R/F 642768 - 2/5 C$ 45.00 
F!'anklin Caldera, apoderado Purex Corpora

tion, estadounidense, solicita registro marca fá
brica: 
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"PUREX" 
Clase 3. 
Presentada: 12 octubre 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
octubre 1979. ~- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 926 - R/F 642768 - 3/5 C$ 45.00 

I1'ranklin Caldera, apoderado American Cyana
mid Company, est&dounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

4'SNAPBAC" 
Clase 5. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 8 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Rcg. No. 1728 - R/F 670726 - Valor C$ 45.00 

Ocho ma.."'iana, catorce enero próximo, subástan~ 
se, cincuenta manzanas, jurisdicción Matiguás, 
Matagalpa. 

Ejecuta: Celestino GuZmán a José Vivas. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos Sli!tentinueve. --:- S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1729 - R/F 670728 - Valor C$ 45.00 

Nueve mafiana, catorce enero próximo, subás
tansc, treinta manzanas, jurisdicción San Loren
zo, Boaco. 

Ejecuta: Perfecto Guzmán a Paula Guzmán. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. ~ S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1730 - R/F 670725 - Valor C$ 45.00 

Diez mañana, catorce enero próximo, subástan
se, doscientas manzanas, jurisdicción Paiguas, 
Zelaya. 

,Ejecuta: Migdonio Sarmiento a Eduardo Jirón. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre miJ 
novecientos setentinueve. ~ S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1731 - R/F 670720 - Valor C$ 45.00 

Once mañana, cR.torce ehero próximo, subás
tanse, setenta manzanas, jurisdicción Paigua, Ze
laya. 

Ejecuta: Lucinio Rojas a Juan Téllez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1732 - R/F 670727 - Valor C$ .45.00 

Doce meridianas, catorce enero próximo subás
tanse, trescientas manzanas, jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Mauricio Rodríguez a Lázaro López . 

. , 

Avalúo Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 

novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg, No. 1733 - R/F 670713 - Valor C$ 45.00 

Ocho mañana, quince enero próximo, su
bástanse, ciento cincuenta manzanas, jurisdicción 
Paigua, Zelaya. 

Ejecuta: Felicita Barrera. a Bartolo Méndez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 

novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1734 - R/F 670714 - Valor C$ 45.00 

Nueve mafiana, quince enero próximo, subás
tans@, doscientas manzanas. jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Teodoro Calero a Abelino Cano. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

~ti_i t 3 3 

Reg. No. 1735 R/F 670718 - Valor C$ 45.00 

Diez mafiana, quince enero próximo, subástan
se, cuatrocientas manzanas, jurisdicción Cruz de 
Río Grande, Zelaya. 

Ejecuta: Joaquina Rojas a Ciriaco Granados. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1736 - R/F 670715 Valor C$ 45.00 

Ocho mafiana, dieciséis enero próximo, subás
tanse, cuarentiocho manzanas, jurisdicción Ca .. 
moapa, Boaco. 

Ejecuta: Luis López a Aureliano !'..fendoza. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1737 - R/F 670'/16 - Valor C$ 45.00 

Once mañana, quince enero próximo, subástan
se, cien manzanas, jurisdicción Camoapa, Boaco. 

Ejecuta: Margarita Jarquin a Juan Valle. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce dicien1bre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1738 - R/F 670729 - Valor C$ 45.00 

Doce meridianas, quince enero próximo, subás
tanse, cien manzanas, jurisdicción Paigua, Zela• 
ya. 

Ejecuta: Solón López a José Angel López. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1739 - R/F 670721 - Valor C$ ~5.00 

Nueve mafiana, dieciséis enero próximo, subás
tanse, cincuenta, manzanas, jurisdicción Camoapa, 
Boaco. 

Ejecuta: Francisco Duarte a Julián Duarte. 
Avalúo: Quinientos Córdobas . 

Juzgado Local. Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 
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Reg. No. 1740 - R/F 670723 - Valor C$ 45.00 
Diez mañana, dieciséis enero próximo, subás

tanse, cincuenta n1anzanas, jurisdicción Camoa .. 
pa, Boaco. 

Ejecuta: Juana Duarte a Modesto Duarte. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaoo, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 17-11 - R/F 670724 - Valor C$ 45.00 
Once mañana dieciséis enero próximo, subás

tanse, cincuentn'. inanzanas, jurisdicción camoa
pa, Boaco. 

Ejecuta: Julián Duarte a Francisco Duarte. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1742 - R/F 670719 - Valor C$ 45.00 
Doce meridianas, dieciséis enero próximo, su

bástanse, veinte manzanas, jurisdicción Camoa
pa, Boaco. 

Ejecuta: Modesto Duarte a Juana Duarte. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

.Juzgado I.,oca1, Boaco, catorce diciembre mil 
novccientcs setentinueve. -- S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1743 - R/F 670722 - Valor C$ 45.00 
Ocho inafiana, diecisiete enero próximo, subás

tanse, trescientas manzanas, jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Estela Moya a R.afael Castro. 
Avalúo: Qu.inientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setcntinueve. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1446 --- R/F 623493 - Valor C$ 45.00 

Manuel Pasos, solicita título supletorio, urba
na, L.'l Virgen, contiene casa: Oriente, Lago; Po
niente, Carretera; Norte, Wilfredo Marenco; Sur, 
Cristir:..a Vílchez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, doce noviembre mil 
noveciento:~ setentinueve. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1447 --- R/F 623494 - Valor C$ 45.00 
Maria Lanuza, soi:icita. titulo rú.stiC'o, lYioyogal

pa, jurisdicción Is1a Omctepe, Oriente, Manuel 
Barrios; Poniente ,C~onzoJo Potoy; Norte, Lucio 
Poto; Sur, CB.lle Real. 

Opóngese. 

Ju:z.gado Distrito. R.ivas, catorce noviembre mil 
novf:cientos setentinueve. - Nubia IIernández, 
Se>cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1450 - R/F 623155 - Valor C$ 45.00 
Dolores Rulz, .solicita título rústico. los Cerros, 

Norte y P_oniente, Jsa_ac López~ Sur.,_ Sucesión 
l3\1stos; Oriente, CaUe, 

Opónganse. 

Juzgado Local. Rivas, dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. - Ivania 
Cerda, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1534 - R/F 651887 - Valor C$ 90.00 

Guadalupe Armas Mairena, solicita supletorio, 
La Trinidad, A) solar ubicado barrio Cerritos 
conteniendo casa catorce varas frente, treinta va~ 
ras fondo; Oriente, Porfirio y Carmelo Dávila; 
Occidente, lYiarcelino Alvarez Cruz; Norte, Car
mela Guillén; Sur, Inocencio Corea Cruz. B) ca~ 
sa y solar barrio Cerritos, solar veinticinco va~ 
ras frente, treinta varas fondo, con dos casas; O~ 
riente y Sur, Inocencio Corea Cruz; Occidente y 
Norte, To bias Corea Cruz. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estf!li, uno diciembre 
mil novecientos setentinueve. - LUis D. Campos. 

3 3 

Reg. No. 1538 - R/F 651891 -- Valor C$ 45.00 
Róger ·Moneada Castillo, solicita supletorio, so

lar, Estelí; lindante: Oriente, Rosa Maria, 1--Ier
cedes Castillo; Occidente, Santiago Moneada; 
Norte, Catedral Esteli; Sur, Adolfo Castillo. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distr~to. Estelí, uno diciembre 
mil novecientos seténtinucvc. - Luis D. Crimpos. 

3 3 

Reg. No. 153'7 - R/F 651894 ·valor C$ 45.00 
Carmen López, solicita supletorio, cerramien

to; Esteli, ciento treinta n1anzanas; Oriente, Re~ 
né Molina, Nicanor Averruz; Occidente, Róger 
Molina; Norte, Sur, Santiago Molina, Julio Gue
vara. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli uno diciembre 
mil novecientos setentinueve. -- Luis D. Campos. 

3 3 

Re~. No. 1536 - R/F -651890 - Valor C$ 45.00 

Virginia n.1vcra cte. Moneada ,solictta supletorio, 
casa solar Este1i, Oriente, Matilde Pérez; Occi
dente. \Tictoria Dávila Torres; Norte, Doroteo 
Ca.'Jtillo; Sur, Antonio Martinez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estel!, uno diciembre 
mil novecientos setentinueve. - Luis D. Campos. 

3 3 

Reg. No. 1548 - R/F' 658256 - Valor C~ 135.00 
Lucila l!ernándcz Munguía, solicita titulo su~ 

pletorio, predio rústico, comarca El Galileo, Mi~ 
na el Limón, esta jurisdicción, mide: aproximada
mente tres cuartos de manzru1a: linda: Norte, 
carretera de por mef!io hacia Mina El Limón, 
Dolores Balm2.ceda; Sur, Cresencio Mendo7a; Es
te, carretera de por Medio, Pía Mendoza; Oeste, 
río Galileo de por medio y Noel Arauz. ·' 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil de Distrito. León, dieciocho a
gosto 1nil novecientos setenta y Ocho. - José 
León Mora, J.uez_ Civil Distrito~ León. ,- Luis Ro~ 
cha, Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 1077 - R/F 606772 - Valor C$ 45.00 

Prudencio Martinez Ampié, solicita supletorio, 
semi-urbano, esta población; Oriente, Norte, Ma
ría Luisa de Ruiz; Poniente, Martln Martínez; Sur, 
Calle. 

Oponerse. 

Juzgado Distrito. Masatepe, veinte diciembre, 
setentisietc. - Mayra Mercado, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1078 - R/F 606773 - Valor C$ 45.00 

Félix Martín lVfartinez, solicita supletorio, semi
urbano, esta ciudad; Oriente, Prudencio Martinez; 
Poniente, Mario Gutiérrez; Norte, Marla de Ruiz; 
Sur, Calle. 

Oponerse. 

Juzgado Distrito. Masatepe, veinte diciembre, 
setentisiete. - Mayra Mercado, Sría. 

3 3 

Reg. No. 1080 - R/F 615700 - Valor C$ 90.00 

María Guevara Téllez, solicita supletorio urba
no, Barrio Cementerio, El Viejo, área total, mil 
trescientos ochentisiete once varas; Norte, calle 
en medio, Antonia Sánchez; Sur, Juan Mercado; 
Este, Fidelina Sánchez, calle en n1edio; Oeste, Ra
miro Navas. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinimdega, ocho no
viembre inil novecientos setentinueve, ~ Ma. Eu
melia González, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1522 - R/F 616189 - Valor C$ 45.00 

Maria Tercero Celiz, solicita supletorio, rural, 
lindante: Norte, Angela Tercero; Sur, Francisca 
Garrido; Este, Juan Medina; Oeste, Rio El Vie
jo. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, seis mayo mil 
novecientos setentlsiete. - Nohemy de Rodrí
guez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1523 - R/F 616272 -- Valor C$ 90.00 

Adán Palacios Guerrero, solicita supletorio, ur
bano, Barrio Nuevo, Corinto; diecinueve varas y 
media al Poniente, Sur, veintiocho varas y me
dia; linda: Norte, Raymundo Blanco, antes Con
cepción Arteaga; Sur, calle en medio, Carmen viu
da de !barra; Oriente, Juana Montes; Poniente, 
callejón Dolores Estrada en medio, Victortana 
Martínez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidós, 
noviembre mil novecientos setentinueve. Ma. 
Eumelia González, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1524 - R/F 597963 - Valor C$ 90.00 

José Santos Cáceres Zúniga, solicita supleto
rio, rústico, cinco manzanas Limón, Jalapa; Nor
te, Luis Antonio Cáceres; Sur, Carmen Palma de 
Cerna; Oriente, María Asunción Cáceres; Occi
dente, Manuel Beltrán. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, trece noviembre mil 
novecientos setentinueve. - Lorena Cáceres, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1525 - R/F 623620 - Valor C$ 45.00 '° · 
Juana Canales, solicita urbano, jurisdicción Ri

vas; Norte, Calle; Sur, Ponciano l\fufioz; Oriente, 
Juana Canales; Poniente, Calle. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintisiete noviembre 
mil novecientos setentinucve. - :t.ra. Dolores Zú
niga, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1517 - R/F 658377 - Valor C$ 90.00 

Félix Pedro Salgado ?.loya, solicita ¡:;upletorio, 
rústico, comarca Candelaria, jurisdicción de Na• 
garote, departamento de León, extenRión trein .. 
ca y un mil doscientas treintisite varas cuadra~ 
das, con cuarenticuatro centésimas de varas cua
dradas: lid ante : Norte, predio de Carn1elo Roa; 
Sur, rio enmedio, Angela Guido; Este, Eulalia 
Carrión Zapata; Oeste, Roberto Arteaga. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. León, veintiocho de no
viembre mil novecientos set.entinueve. - Walter 
Eliseo Valladare¡¡ Ll., Juez Distrito Civil León. -
León. - N oel E. Roiz Lacayo, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1518 - R/F 658378 - Valor C$ 90.00 

Eulalio Carrión Zapata, solicita supletorio rús
tico, comarca Candelaria, jurisdicció:i Nagarote, 
departamento !..eón, extensión: cincuenta y seia 
mil ciento treintiocho varas cuadradas, con do
ce centésimas de varas cuadradas; lindante: Nor~ 
te, Carmelo Roa; Sur, Angela Guido; Este, Mo
desto Duarte; Oeste, Félix Pedro Salgado Moya. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. León, veintiocho no
viembre mil novecientos setentinueve. - Walter 
E. Valladares Llanes, Juez Distrito Civil León. 

3 3 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICrON DE CERTIFICADOS DE 
DEPOSITOS DE INMOBILIARIA DE 

AHORRO Y PRESTAMO 

Reg. No. 1633 - R/F 668945 - Valor C$ 2?,5.00 

Que los Certificados de depósitos qu~ aquí se 
de-tallan han sido reportados como extrRviado...q, 
solicitándos.e de parte interesada su cancelación 
y subsiguiente reposición, los cuales correspon
den a la siguiente descripción: 

=~==========·--- ·-
Número 

1372 ere 
1373 ere 
1374 ere 
1375 ere 
1655 ere 
1655 PF 
2540 PF 
3244 PF 
3936 PF 
3996 PF 
M35 PF 

Principal 

C$ 10,000.00 
C$ 10,000.00 
C$ 10,000.00 
C$ 10,000.00 
C$ 10,000.00 
C$ 20,000.00 
C$ 25,000.00 
C$ 30,iJOO.OO 
C$ 109,419.17 

US$ 15,365.94 
C$ 146,123.69 

F /Eniisión 

23/Mar./79 
23/Mar./79 
23/Mar./79 
23/Mar./79 
25/Ene./79 
27/Nov./75 
20/Nov.¡76 
18/Nov./77 
2.J/Jul./78 

15/Ago./78 
23/May./79 

De no haber oposición dentro de un plnzo de 
treinta días a partir de la prilncra publicación 
de este cartel, se procederá a lo solicitado. 

Antonio Medrano B., 
Gerente General. 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMO 
3 s 

www.enriquebolanos.org

